
 
 

Plaza de la Constitución, 1 Tfno.: 987 57 22 02 info@aytolarobla.es 
24640 – La Robla (León) Fax.: 987 57 08 17 www.aytolarobla.es 

Ayuntamiento de La Robla 

 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 

 

La  Junta  de  Gobierno  Local  en sesión celebrada el día  22 de mayo de 2018,  acordó 

la aprobación del expediente de contratación  para  adjudicar  mediante procedimiento  abierto 

simplificado sumario  y tramitación ordinaria, el contrato de obras denominado “Urbanización de 

Las Ventas de Alcedo  en  el  Municipio  de  La  Robla.”,  procediendose a la publicación del 

siguiente anuncio de licitación, que se encuentra publicado en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de La Robla: www.aytolarobla.es 

 

1.- Entidad adjudicataria: Datos generales y datos para la obtención de información: 

  a) Organismo: Ayuntamiento de La Robla. 

  b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

  c) Obtención de documentación e información: 

   1) Dependencias: Oficinas Generales. 

   2) Domicilio: Plaza de la Constitución núm. 1. 

   3) Localidad y código postal: La Robla (Provincia de León); 24640. 

   4) Teléfonos: 987 572 202 y 987 572 350. 

5) Telefax: 987 570 817 

6) Correo electrónico: alcaldía@aytolarobla.es 

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.aytolarobla.es/perfil del contratante/licitaciones en curso. 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: El día 

anterior a la fecha de finalización del  plazo  de presentación de solicitudes 

de licitación. 

d) Número de expediente: CO01/2018. 

 

2. Objeto del contrato: “Urbanización de Las Ventas de Alcedo en el  Municipio  de  La  

Robla.”. 

a) Tipo: Contrato de  Obras. 

b) Lugar de ejecución: Alcedo de Alba (La  Robla-León). 

c) Plazo  máximo de  ejecución: TRES MESES (3)  meses  contados  a  partir  de 

la  fecha  de  la  firma del  acta  de  comprobación  del  replanteo. 

d) Admisión de prorroga:  SI, un mes. 

 

3. Tramitación y  procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto simplificado sumario. 

c) Subasta electrónica: No. 

d) Criterios de adjudicación: Único criterio de adjudicación. 

 

4. Valor  Estimado  y  precio  del  contrato. 
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Valor estimado: 63.998,20 euros 

  Presupuesto Base de licitación, IVA incluido: 77.437,82 euros 
    

5. Garantías Definitiva: Cinco (5) por 100 del importe de la adjudicación, excluido el  

Impuesto sobre  el  Valor  Añadido. 

 

6. Requisitos específicos del contratista: Grupo G; Subgrupos: 6 (Obras viales sin 

cualificación específica) 

 

7. Presentación de ofertas: 

 

a) Las ofertas se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento,  en  la  Plaza  

de  La  Constitución  nº.  1 de La  Robla,  en horario  de  9,00 a 14,00 horas, dentro  del  plazo  de  

20 días hábiles desde el siguiente de la colocación de este mismo anuncio en el Perfil del 

contratante de la web municipal.   

Las  proposiciones  podrán  presentarse,  por  correo,  por  telefax,  en cualquiera  de  los  

lugares  establecidos  en  la  Ley  de  Procedimiento  Administrativo y las mismas se efectuarán 

según las normas establecidas en el Pliego de Cláusulas  Administrativas  Particulares. 

b) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de  La  Robla. 

2. Domicilio:  Plaza de La  Constitución nº. 1. 

3. Localidad: La  Robla ( León); código postal  24640. 

4. Dirección electrónica: info@aytolarobla.es 

 c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta la 

adjudicación del contrato. 

 

8. Apertura de ofertas: 

a) Dirección: Casa Consistorial de La  Robla, en la Plaza de La  Constitución nº. 1. 

b) Localidad: La  Robla ( León); código postal  24640. 

c) Fecha y hora: La establecida en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

9. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario; así como los demás gastos 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

En  La  Robla  a  8 de junio de 2018 

El  Alcalde 

 

Fdo. Santiago  Dorado  Cañón 
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